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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Villavicencio (Meta), catorce (14) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

Expediente N.º 50001 3105 001 2023 00067 00 

 

I. Presentada en término y con observancia de las exigencias previstas en el 

artículo 31 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social y la Ley 

2213 de 2022, se tiene por contestada la demanda por parte de Colfondos 

S.A. Pensiones y Cesantías. 

 

II. En cuanto al Llamamiento en garantía que hace Colfondos S.A. Pensiones 

y Cesantías respecto de la Aseguradora ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A, se 

determina que cumplidas las exigencias previstas en el artículo 64 del Código 

General del Proceso, se acepta el llamamiento en garantía. 

 

Atendiendo lo reglado en el inciso primero del artículo 66 ejusdem, se ordena 

notificar personalmente a la llamada el contenido del admisorio y de esta 

providencia, en los términos del artículo 8º de la Ley 2213 de 2022 o los 

artículos 291 y 292 del C.G.P., concordante con el artículo 29 del Código 

Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, dentro de los seis (6) meses 

siguientes al día de la notificación por estado de este auto, so pena de que el 

llamamiento resulte ineficaz. Córrasele traslado por el término de diez (10) 

días. 

 

III. Se abstiene el despacho de aceptar la renuncia de poder que presenta el 

dr. Juan Fernando Granados Toro, toda vez que, aduce dar cumplimiento al 

inciso 5° del artículo 76 del Código General del Proceso remitiendo de forma 

simultánea a la comunicación del despacho, el memorial al correo electrónico 

procesosjudiciales@colfondos.com.co y ltovar@colfondos.com.co. Sin 

embargo, en la Cámara de Comercio de Bogotá de la entidad Colfondos S.A. 
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Pensiones y Cesantías determina como correo de notificaciones la dirección 

electrónica jemartinez@colfondos.com.co. 

 

Por consiguiente, se requiere al apoderado que dé cumplimiento al inciso 

citado remitiendo la comunicación a la dirección electrónica autorizada o en 

su defecto a la dirección física. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

(Documento firmado electrónicamente)  

CARLOS ALBERTO CORREDOR PONGUTÁ 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 
 

Providencia notificada el 15 de noviembre de 2023, por anotación en estado 
electrónico N.º 36.  Fijado a las 7:30 a.m. 

 
NOEL SOLANO ORTÍZ 

Secretario 
 

Firmado Por:

Carlos Alberto Corredor Ponguta

Juez

Juzgado De Circuito
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